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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A.nVBRTBNOlA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes j Seereterios re
citan los eúmeroB del BOLETÍN que correspondan al 
4iBteho, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecen huta el re
cibo del námero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLX-
•mwe eoleaoionados ordenadamente para su encua-
demaoion que deberá Teriflcarae cada afio. 

SE' PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial á 4 pesetas 

SO-eéntimoa el trimestre, 3 pesetas al semestre j Ib pesetas al tSo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números noeltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridndes, escepto la? 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier as un cío con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulnr prévio e) pago ade
lantado de 20 céntimos de peaeta, por cada linea de 
inserción . 

PAfflTE OFICIAL 

4Gaaete<<lel dfa 13 de Febrero.) 

PHESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM..8l i f iey y la Usina Regen
te (q. C g.) y Augusta Real F a m i 
l ia cootiunan s in novedad en BU i m 
portante ealud. 

D I R B C C l f a G E N E R A L 
... BE .OBRAS .PÚBLICAS 

E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 del aotual, esta Direc
ción general ha señalado el día 31 del 
p r ó x m o mes de Marzo, á la una de l a 
tarde, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios para con -
servac ión , en 1893 ¿ S i , de la carre
tera de Adanern á Oi jón, provincia 
de León, cuyo presupuesto de con
trata, es de 40.753 pesetas 70 c é n 
t imos. 

L a subasta se ce lebrará en los t é r 
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
<le 11 de Septiembre de 1886, en tfa-
drid, ante la Dirección general de 
Obras públ icas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
ha l lándose de maniSesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondien
tes, en dicho Ministerio y en el G o 
bierno c i v i l de la provincia de León . 

Se admi t i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oScina, desde e l día de la 
fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 26 de Marzo p róx imo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civi les de la P e n í n s u l a , 
en lo» mismos dias y horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sellado 

-de la o íase d u o d é c i m a , a r r eg l ándose 
a l adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
la subasta, se rá de 410 pesetas, en 
metál ico, ó en efectos de la Deuda 
públ ica , a l tipo que les es tá asignado 
por las respectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo acompañar se á ca 
da pliego e l documento que acredi
te haber realizado el depósi to del 
modo que previene la referida Ins
t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo eutre las 
mismas. 

Madrid 27 de Diciembre de 1893. 
— E l Director general , B . Qui roga . 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de s e g ú n c é 
dula personal n ú m e r o enterado 
del annncio publicado con fecha 
de..,. , ú l t imo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
jud icac ión en públ ica subasta de los 
acopios para conse rvac ión , en 1893 á 
94, de la carretera.de Adanero á G i -
jón, provincia de L e ó n , se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta s u 
jec ión á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga 
admitiendo, ó mejorando, lisa y l l a 

namen te , el tipo fijado; pero advi r 
tiendo que se rá desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente l a cantidad, en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha y firms del proponente.) 

E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 del actual, esta Direc
ción general ha seña lado el día 31 
del p róx imo mes de Marzo, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en 
públ ica subasta de los acopios para 
conse rvac ión , en 1893 á 94, de la 
carretera de León á Caboalles, pro
v inc ia de León, cuyo prosupuesto 
de contrata, es de 26.815 pesetas 41 
c é n t i m o s . 

L a subasta se ce lebrará en los 
t é r m i n o s prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras púb l i ca s , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, ha l lándose de manifiesto, 
para conocimiento del púb l ico , e l 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho M i n i s 
terio y en el Gobierno c iv i l de la 
provincia de León . 

Se a d m i t i r á n proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de ofieina, desde el día de 
la fecha hasta las cinco de la tarde 
del dia 26 de Marzo p róx imo , y en 
las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la P e n í n s u 
l a , en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se p r e sen t a r án 
en pliegos cerrados, en papel sel la
do de l a clase duodéc ima, a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la cant i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta, se rá de 270 pe
setas en metá l i co , ó en efectos de 
l a Deuda públ ica a l tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
paña r se á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene la re
ferida I n s t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 27 de Diciembre de 1893. 
= E 1 Director general, B. Qui roga . 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de... , s e g ú n c é 
dula personal n ú m . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha.. . d é . . . 
ú l t imo y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasto de los 
acopios para conservac ión , en 1893 
á 94, de la carretera de León á C a 
boalles, provincia de León, se com
promete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos,' con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando, lisa y l l a 
namente, el tipo fijado; pero a d v í r -
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
á la e jecución de las obras, as í como 
toda aquella en que se a ñ a d a a l g u 
na c láusu la . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

OFICINAS CE HACIENDA. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Por Real orden de fecha 7 del ac 
tua l , inserta en la Gacela del 8, se 
prorroga hasta el día 28 inclusive 
del presente mes, e l plazo que para 
redimirse á metá l ico del servicio 
mil i tar , concede el párrafo 1." del 
art. 153 de la vigente ley de R e 
clutamiento. 

Lo que se pone en conocimiento 
del públ ico , advirtiendo á é s t e que, 
hasta la referida fecha 28 del que 
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r i g e , sólo se admi t i r án ingresos on 
la In t e rvenc ión de Hacienda de esta 
provincia y Sucursal del Banco de 
E s p a ñ a , desde las nueve de la m a 
ñ a n a á una de la tarde. 

León 10 de Febrero de 1894.—El 
Delegado de Hacienda, A . V e l a - H i 
dalgo. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Extracto de las resoluciones del Tri iu-
nal guhernativo del Ministerio de 
Bacienda, recaídas en expedientes de 
excepción de tienta de terrenos, pro
movidos por los Alcaldes pedáneos y 
¡Presidentes de las Juntas adminis
trativas. 
Por resoluc ión del Ministerio de 

Hacienda, fecha 2 del mes de Enero 

p róx imo pasado, ha sido desestima
da la rec lamac ión de excepc ión de 
w n t a , por e l concepto de aprove
chamiento c o m ú n , de doce praderas, 
á los sitios del Valle la Verdeja, Los 
Carbojones, Fontanal , Fontanal pe
q u e ñ o , Pradera Junca l , Carrizales 
y Bosque de Carbajones, L a E r m i 
ta, Las Eras de Carbajones, Los C a 
rrizales de Arr iba , Las Bargas y Las 
Eras de Arr iba , del pueblo de G r u -
lleros, perteneciente a l Ayuntamien
to de Vega de Infanzones. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 2 de Enero ú l t imo , 
ha sido desestimada la rec lamac ión 
de excepción de renta de terrenos, 
en el doble concepto de aprovecha
miento c o m ú n y dehesa boyal, de 
los terrenos titulados Soto de B a 
rreales, Soto Antonio , Soto Grande, 

Quebranta-Azadas, Cañada del R e 
corvo, E r a de las Veguel l inas , V a -
l lemoro, Campo del Rio y Era dei 
Puente, Campo del Rio de San Pe
dro, Valdeguidio y monte de Torre-
conejo, Cueza y Picón del Olmo, del 
pteblo de Cea, Distri to municipal 
del mismo. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha de '¿ de Enero ú l t i 
mo, ha sido desestimada la reclama-

¡ c ióu de excepc ión de venta de te 
rrenos, en concepto de aprovecha
miento c o m ú n , de tres praderas de
nominadas L a Praderina, Fantijable 
y Nava j i l , y un monte al sitio de 
Campalgo, del pueblo de Solac i l la , 
Distrito munic ipa l de Valdefresno. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 2 de Enero ú l t i m o , 
ha sido desestimada l a r ec l amac ión 

de excepción, de venta de terrenos, 
en concepto de aprovechamiento 
c o m ú n , de los terrones E r a de A b a 
jo, E r a de Ar r iba , E l Val le , . tas B a -
ireras, L * Reguera de la Catada y( 
Realengo, Ramoral , Reguera Visee-
Ha, del pueblo de Vil labal ter , per
teneciente al Ayuntamiento d» San 
André s del- Rabanedo. 

L o que se anuncia en este p e r i ó 
dico oficial para conocimieuto de 
los pueblos interesados, y e a c u m 
pl imiento de lo prevenido en el a r 
t iculo 61 del Reglamento de 15 de 
A b r i l de 1890,. para el procedimien
to en reclamaciones e c o n ó m i e o - a d -
ministrat i^as. 

León 3de Fébren» de 189*..—San
tiago l l l án . 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Relación de los solicitudes de l eg i t imac ión de posesión de terrenos, presentadas «n esta Admin i s t rac ión durante el mes de Enero ú l t i m o , en v i r t u á 
de lo dispuesto en el art. ó." d e l Real decreto de 29 de Agosto del a ñ o p róx imo pasado. 

Kombrc del solicitunto 
Pueblo donde 

rndicun les lincas Sitio ó pago Calidad de las mismas LINDEROS 

Regueras de Arr iba 

D. Santiago Lobato San M a r t í n . 

D. Ange l Lobato Mateos . 

Idem . 

I d e m . 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

I d e m . 

Idem. 

I d e m . 

I d e m . 

I d e m . 

I d e m . 

I d e m . 

I d e m . 

I d e m . 

Idem . 

Idem. 

Laguna de la Serpiente. 

A l camiuo de H i n o j o . . . . 

A l campo de Arr iba 

Tierra de 3." 
tenal 

Idem. 

La Tuda . 

Idem 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Campo de Ar r i ba . 

Idem 

Idem 

Idem 

L a g u n a de la Serpiente. 

La T u l a . 

I d e m . . . 

I d e m . . . 

I 

calidad, cen • 

Tierra de 3. 

Idem 

' cal idad. 

Idem . 

Idem . 

Idem. 

Idem. 

Idem . 

Idem . 

Norte otra de Victor ina B lanco , Este senda 
divide t é r m i n o s con Valdefuentes del P á r a 
mo, Sur t ierra de A n g e l Lobato, Oeste otra 
Je Lino Fe rnández . 

Norte senda divide pagos. Este con las L a g u 
nas, Sur tierra de Lino Fe rnández , Oeste c a 
mino dicho de Hinojo. 

Norte otra de Lino F e r n á n d e z , Este camino de 
Hinojo, Sur otra de dicho Lino F e r n á n d e z , 
Oeste senda divide t é rminos con Requejo de 
la Vega . 

Noi t e otra de Clemente del Pozo y Ju l i án San 
Mart ín , Este otra de Ruperto Castr i l lo, Sur 
otra de Paulino Pérez , Oeste camino de H i 
nojo. 

Norte camino de Carrobáñez , Este tierra de L i 
no F e í n á n d e z , Sur otra de Toribio Mar t ínez , 
Oeste otra de Juan del Pozo. 

N o r t e y Sur otras de Lino Fe rnández , Este sen
da de la Tuda, Oeste otra do Apolinar López . 

Norte otra de Ange l Lobato, Este senda 6e la 
Tula , Sur tierra de Lino Fernández , y Oeste 
Jacinta Fe rnández Franco. 

Norte y Sur otras de Lino F e r n á n d e z , Este 
otras de A n g e l Lobato, Oeste otra de Juan 
Pérez , dichas fincas no se bailan gravadas 
con servidumbre pública ni privada a lguna . 

Norte tierra de Lino Fe rnández , Este pradillas, 
Sur tierra.de Andrés Castrillo, Oeste c a m i 
no de Hinojo. 

Norte otra de Paul ino Pérez , Este camino de 
Hinojo; S u r otra de Lino F e r n á n d e z , Oeste 
senda, divide - té rminos -con Requejo de la 
Vega . 

Norte otra de Blas Blanco, Este de Gregorio 
Lobato, S u r de Ruperto Castrillo, Oeste de 
Santiago Lobato. 

Norte t é rmino de Hinojo, y Este tierra de P a u 
lino Pérez , Sur otra de D." Matilde S u á r e a , 
de Madrid, Oeste otra de Ruperto Castr i l lo , 

Norte otra de Santiago Lobato, Este senda 
divide t é r m i n o s con Valdefuentes del Pá ra 
mo, y S u r senda de dichos pagos, Oeste t ie 
rra de L i n o F e r n á n d e z . 

Norte otra de Lino F e r n á n d e z , Este senda de 
la Tuda , Sur tierra de Tiburcio Ordóñez , 
Oeste otra de Lino Fe rnández . 

Norte otras de Felipe y Juana Nie to , Este sen -
da de l a Tula , Sur tierra de Santiago Lobato, 
Oeste otra de Eduardo Mateos. 

Norte de Apolinar López, Es to de Santiago L o 
bato, Sur de Lino F e r n á n d e z , Oeste de F e l i 
pe Mata . 

León 1.° de Febrero de 1 8 9 4 .—E l Administrador, Santiago l l lán . 



T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN. 

Negociado de Recaudación. 

L a cobranza de las contr ibucio
nes territorial é industria! del tercer 
trimestre d e l corriente ejercicio, 
t end rá lugar los días 16 y 17 del 
mes actual , en el Distrito m u n i c i 
pal de Cimanes de la V e g a . 

León 10 de Febrero de 1894.— 
Pascual Sierra . 

APUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 

de este anuncio para que no se ale
gue ignorancia. 

Vil laverde de Arcayos 11 de F e 
brero de 1894.—El Alca lde , .Loren
zo Medina. 

• Los días 20, 21 y 22 del corr ien
te, t end rá lugar, en el mismo, la 
cobranza de las contribuciones te
rritorial é indust r ia l , correspondien
tes a l tercer trimestre del actual 
ejercicio, y en casa del que suscr i 
be, en horas hábi les . 

Almanza 9 de Febrero de 1894.— 
E l Alcalde , Saturnino Polvorines. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Ourueüo. 

Se halla de manifiesto en la Se
c re ta r í a munic ipa l , por t é r m i n o de 
diez d í a s , á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, el registro fiscal de edificios y 
solares de este Ayuntamiento, que 
ha de servir de base para la contr i 
bución que sobre los mismos h a b r á 
de exigirse. 

Sarita Colomba de C n r n e ñ o i 11 
de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
Felipe F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla. 

E l día 5 del actual se ha posesio
nado del cargo de Agente ejecutivo 
de este Distrito municipal , D . Beni 
to Rubíes Garc ía , quien no empeza
rá á d e s e m p e ñ a r sus funciones has
ta el sigruiente día en que tenga l u 
gar la inserción del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia . 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de los habitantes y c o n 
tribuyentes de este t é r m i n o m u n i 
c ipa l . 

L a Vec i l l a 10 dé Febrero de 1894. 
— E l Alcalde, Benito Trieto. 

este Ayuntamiento , correspondien
tes a l finado ejercicio de 1892 á 93, 
quedan expnestas a l públ ico en la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o 
de quince día», para que las perso
nas que lo juzguen oportuno pue
dan examinarlas y formular por es
crito las observaciones que crean 
convenientes; pues transcurrido d i 
cho plazo, no se rán o ídas . 

Calzada del Coto 5 de Febrero de 
1894.—El Alcalde, Leandro Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Se hallan terminadas y expues
tas al público por espacio de ocho 

! días en la Secre ta r ía municipal , las 
¡ cuentas municipales de este A y u n -
I tnmiento, correspondientes A los 
j ejercicios de 1889 á 90, de 1890 á 
. 91 y de 1891 á 92, én cuyo período 
; pueden los contribuyentes enterar-
' se y entablar las reclamaciones que 

juzguen procedentes. 

Izagre á 2 de Febrero de 1894.— 
. E l Alcalde, Germán Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Vülamegil. 

E n el día 24 de Enero ú l t i m o , fué 
encontrado un c a s t r ó n en t é r m i n o 
de Castrillos y monte de las Melen-
dras, el cual se halla depositado en 
dicho pueblo, y casa del guarda 
Juan Diez. 

Lo que! se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL, á fin de que el d u e ñ o se 
presente á recogerlo, satisfaciendo 
los gastos que hubiere causado. 

Vil lamegíl 2 de Febrero de 1894. 
— E l Alcalde, Manuel Garc ía . 

cicio, y en los d ías consecutivos, 
como período voluntario, para que 

\ puedan hacer efectivos dichos va lo-
: res. Los contribuyentes que en d i -
j chos periodos no lo verifiquen, i n 

curren en los recargos de Instruc
c ión . 

L a cobranza se ver i f icará durante 
lustres días, como periodo forzoso, 
en la cabeza de este Ayuntamiento, 
y la v o l u n t a r í a , en casa del Seño r 
Alcalde, como encargado de dicha 
cobranza. 

Cebanico 11 de Febrero de 1894. 
— E l Alcalde, Celestino Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Uansilla de las Uuhs. 

Terminado por la Juota pericial 
de este Ayuntamiento, el registro 
fiscal de edificios y solares de este 
t é rmino municipal , y el índice alfa
bé t ico de todos los propietarios com
prendidos en el mismo, queda ex
puesto al público en la Secre ta r ía 

• por t é rmino de quince días ; durante 
los cuales podrán los contribuyen
tes presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes; en la in t e l i 
gencia , de que transcurrido dicho 
plazo, no s e r á s atendidas las que se 
-produzcan. 

Mansi l la de las Muías 9 de Febre
ro de 1894 .—El Alcalde, H . C i m a -
dev i l l a . 

Alcaldía, constitucional de 
Codillos de los Oteros 

Se halla vacante la Secre ta r ía de 
esto Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual do 625 pesetas. Los as
pirantes p resen ta rán sus solicitudes 
en esta Alcaldía ec té rmino de qu in
ce días; pasados los cuales, se pro
v e e r á . 

Corvil los de los Oteros 31 de Ene
ro de 18S4.—El Alcalde, Francisco 
Santamarta Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Magat 

Terminado por la Junta pericial 
el registro fiscal de fincas urbanas 
que comprende este Distrito m u n i 
cipal , se halla expuesto a l público 
en la Secretaria de) Ayuntamiento , 
por t é rmino de ocho d ías , para oir 
de agravios; en la intel igencia, que 
transcurridos que sean, no h a b r á l u 
ga r á rec lamación alguna. 

Magaz 7 de Febrero de 1894.—Mi
gue l Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos. 

E n los días 20 y 21 del actual, 
t end rá lugar la recaudac ión del ter
cer trimestre de la con t r ibuc ión te
rri torial é industrial , consumos y 
municipales, como también do atra
sos por dichos conceptos, desde las 
nueve de la m a ñ a n a á cuatro de su 
tarde, en los locales de costumbre. 

Lo que se hace público por medio 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este A y u n t a 
miento, correspondientes a l ejerci
c i o económico de 1892-93, se anun
c i a su exposición al público por t é r 
mino de quince días , en la respecti
v a S e c i e t a r í a , para el examen y ob
servaciones á que haya lugar. 

Carrizo y Enero 30 do 1894.— 
E l Alca lde , Esteban Alonso.—Por 
acuerdo del A . C , Manuel de J . 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto. 

Fijadas definitivamente las cuen
tas de Ordenación y Depositaría de 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún. 

E n los días 15, 16, 17 y 18 dol co 
rriente, desde las nueve de la m a 
ñ a n a i las cuatro de la tarde, t e n d r á 
lugar la cobranza de las con t r ibu
ciones territorial, industr ial é i m 
puesto especial sobre fabricación de 
alcoholes, de este Distrito m u n i c i 
pal, correspondientes a l tercer t r i 
mestre del corriente a ñ o económi 
co, en casa del Recaudador, por el 
Ayuntamiento, D. M i g u e l do Luna 
Prado. 

Lo que se anuncia para que los 
contribuyentes p u e d a n satisfacer 
sns cuotas sin recargo alguno en el 
indicado plazo. 

S a h a g ú n 11 de Febrero de 1891. 
— E l Alcalde, G i l Man t i l l a . 

Alcaldía constilucioital de 
Escolar de Campos 

E l día 19 del corriente mes, desde 
las nueve de la m a ñ a n a á las cuatro 
de la tarde, t e n d r á lugar en este 
Municipio , la recaudac ión vo lunta 
r ia correspondiente al tercer trimes
tre del actual ejercicio, de la contri
bución territorial y de subsidio i n 
dustrial, en la Casa Consistorial. 

Escobar de Campos 11 de Febre
ro de 1894.—El Alcalde, Agapito 
Sauz. 

Alcaldía eonsliiucional de 
Cebanico 

Los días 16, 17 y 18 del corriente 
mes, tiene señalado este A y u n t a 
miento para la cobranza de la con
t r ibuc ión territorial é industrial del 
tercer trimestre del corriente ejer-

| 
Alcaldía constitucional de 

I ' Vega de Valcarce 
L a cobranza de la cont r ibuc ión 

terri torial , correspondiente al tewer 
trimestre del actual ejercicio, t end rá 
lugar en los d ías 19 y 20 del actual , 
en la Casa Consistorial, desde las 
nueve de su m a ñ a n a hasta las c a á -
tro de la tarde. 

Lo que se hace públ ico en la for
ma provenida en el ort. 33 de la ley 

. é Ins t rucc ión de 12 de Mayo de 1888. 
I Vega de Valcarce 10 de Febrero 

de 1894.—El Alcalde, Baldomero 
Rodr íguez . 

D . Félix López Lorenzaaa, Alcalde 
constitucional de esta vi l la de V i -
Uamandos. 
Hago saber: Que la Junta pericial 

que tengo el honorde presidir acor
dó , en v i r tud de cuanto dispone el 
Reglamento de 30 de Septiembre de 
188& y circular de 7 de A b r i l de 

: 1892, la formación de un nuevo atni-
Uaramiento, para lo cual se hace ne
cesario que todos los contribuyen-

j tes de este Distrito municipal , que 
; posean fincas, presenten en el t é r 

mino de quince días , á contar desde 
la inserción del presente, en la Se
cre ta r ía de esto Ayuntamiento, re
laciones j u r a d a s de aquél la , con 
arreglo al modelo impreso que á ca 
da contribuyente se facili tará en d i 
cha Secre ta r í a ; en la inteligencia, 
de que los contribuyentes que deja
sen de cumplir cuanto en el presente 
se ordena, en el plazo prefijado, per
de rán todo derecho á reclamar de 
agravio por la riqueza que la Junta 
les imponga, ex ig iéndoles además 



l a multa de 15 pesetas, con que des
de luego quedan conminados, en 
•virtud de lo dispuesto en el a i t . 45 
del Reglamento antes citado. 

Lo que Se hace públ ico para que 
llegue á conocimiento de todos los 
contribuyentes de este Munic ip io , y 
no puedan alegar ignorancia . 

•Villamandos 6 de Febrero de 1894. 
— F é l i x L ó p e z . — P . S. O. : Baldome-
ro N a c h ó n , Secretario. 

D . Manuel P é r e z Mogrovejo, A l c a l 
de consti tucional d e l A y u n t a 
miento de Santa E lena de Jamuz. 
Hago saber: Que careciendo es

te Municipio de amil laramiento, el 
Ayuntamiento que presido, en se
sión del día ií de este mes, acordó 
ex ig i r á los contribuyentes que po
sean ó administren fincas en este 
Munic ip io , relaciones juradas de to
das ellas, con especificación y des
linde, valor en venta y en renta, 
que p r e s e n t a r á n en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el t é r m i n o de 
treinta d ías , con el fin de formar un 
amillaramiento que l ia de servir de 
base al repartimiento de la cont r i 
bución de inmuebles, cult ivo y g a 
nader ía , para el p róx imo ejercicio de 
1894- á 95; pues pasados que sean 
sin verificarlo, se entiende que dan 
por aceptada la riqueza que la J u n 
ta les imponga, sin que tengan de
recho á r ec l amac ión alguna. 

Santa Elena de Jamuz á 6 de F e 
brero de 1894.—El Alca lde , Manuel | 
P é r e z . — P . S. M . , Marcelino M o n - ¡ 
t ie l . Secretario. 

Noceda 
Congosto 
Vegacervera 
Cistierna 
P á r a m o del S i l 
Valdefuentes del P á r a m o 
Vil laverde de Arcayos 

JUZGADOS. 

Cédula de cilación. i 

E l Sr . Juez accidental de ins t ruc- ' 
c ión de esta ciudad y su partido, ' 
por proveído de esta fecha, dictado 
en sumario que instruye sobre hur- ¡ 
to de unas botinas de mujer, contra 
Vicenta (Sutiérrez, de esta v e c i n 
dad, acordó citar por medio de la 
presente, que se inser ta rá en el B o - ¡ 
LETÍN OFICIAL de la provincia, á M u - j 
nuela N . , de oficio lavandera, y que ¡ 
a l parecer habi tó en l a calle de E e - j 
nueva, y cuyo paradero se ignora , • 
para que en el t é rmino de diez d ías , j 
contados desde l a inserc ión de esta j 
cédula en dicho periódico oficial , ! 
comparezca en la sala de audiencia j 
de este Juzgado, sita en la cá rce l , 
plaza da Puerta Castillo, con el fin i 
de prestar declaración en dicha c a u - | 
sa; bajo apercibimiento, quo pasado j 
dicho t é r m i n o sin verificarlo, la pa- : 
r a r á el perjuicio consiguiente. • 

Dada en León á 8 de Febrero de | 
1894.—El Actuar io , Mar t ín Loren-
zana. 

Para que la Junta pericial do c a 
da uno do los Ayuntamientos que 
al final figuran, pueda p r o c e d e r á la 
rect if icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a , del año e c o n ó 
mico de 1894-95, se hace preciso 
que l o s contribuyentes por este 
consepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rias de los mismos relaciones de su 
riqueza, en e l t é rmino de quince 
d ías , pues en otro caso se t end rá 
por acopiada y consentida l a que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio s i no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3." del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la presentac ión del t i tulo ó 
documento en que conste la trans
misión y el pago de los derechos co
rrespondientes. 

Sa l amón 
Satel ices del Rio 
Reyero 
Buróu 

D. T o m á s do Barinaga y Belloso, 
Juez de i n s t rucc ión de este par t i 
do de S a h a g ú n . 
H a g o saber: Que para hacer efec

t ivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas al penado Anice to 
Pacho Baños , vecino de Banecidas, 
por consecuencia de causa c r imina l 
que se la ha seguido sobre lesiones 
graves, se anuncian á la venta, en 
públ ica subasta, los bienes oportu
namente embargados, como de l a 
pertenencia de dicho penado, que 
con su respectiva va luac ión , se de
tallan del siguiente modo: 

Sin sujeción á tipo por ser tercer re
mate. 

U n pollino de puesto, de seis 
a ñ o s , pelo ca s t año ó cardino, que 
es tá valuado en 1.000 pesetas. 

U n a casa en el casco de Banec i 
das, al barrio de Arr iba , compuesta 
de una habi tac ión por alto, cuadras 
y pajares; l inda O. , calle púb l i ca , 
M . huerta de Teresa Antón , P . , co 
rral de la misma, y N . , de Gregorio 
Pacho, valuada en 650 pesetas. 

U n a tierra en t é r m i n o de Banec i 
das, ado llaman la Ata laya , hace 
18 celemines; l inda M . , de Froi lán 
García , y N . , de Buenaventura Fer 
n á n d e z , t a sada¡en 75 pesetas. 

Y otra en el mismo t é r m i n o y s i 
t io , hace 6 celemines de t r igo; l inda 
M . , de Isidoro Carbajal, P . , e l ca 

mino , y N . , de Basilio Mar t ínez , t a 
sada en 25 pesetas. 

Suiasladas por primera v a . 

U n a tierra en Banecidas, a l P á r a 
mo,hace 18 celemines, de todo paso; 
l inda (). , dicho P á r a m o , M . , de Gre 
gorio Pacho, P . y N . , de Dionisio 
Pascual, tasada en 200 pesetas. 

Otra en ídem, á la Bardelada, ha 
ce 9 celemines, de todo paso; l inda 
O. , de herederos de Vicente Rueda, 
M . , de Alejo Pascual , y P . , de San 
tiago Lozano, tasada en 100 pese
tas. 

Otra en í d e m , á los Condes, hace 
6 celemines de centeno; l inda O. , de 
José Pacho, M . , de Gregorio Pacho, 
y P . , el mismo, valuada en 50 pe
setas. 

Otra en ídem, a l Melgar , hace 2 
fanegas de tr igo; l inda O. , de Cayo 
Pacho, M . , de Pedro Pacho, P . , de 
Pedro Pascual, y P . , de Alejo Pas
cua l , tasada en 250 pesetas. 

Otra en í d e m , á la raya de Cea, 
hace 18 celemines,de todo poso; l in
da O. , de Nicanor Díaz , M . , de J u 
l ián Delgado, y P . , de*Estebau Con
de, tasada en 200 pesetas. 

Otra en ídem, a l Frontino, hace 
6 celemines, de todo pasoí linda O. , 
de Gregorio Rojo, M . , de Juan P a 
cho, P . , el camino, y N . , de Nicanor 
Díaz, tasada en 100 pesetas. 

Y otra en ídem, -á Tocino, hace S> 
celemines, de todo paso; linda O., de 
Baltasar Pérez , M . , de André s A n 
t ó n , y P . , de Cayo Pacho, tasada en 
100 pesetas. 

Cuyo remate t e n d r á lugar s imu l 
t á n e a m e n t e ante este Juzgado y el 
municipal de Vi l lamizar , el día 2 de 
Marzo p róx imo á las doce de su m a 
ñ a n a , con la advertencia de que no 
se admi t i r á postura que deje do c u 
brir las dos terceras partes de dicha 
v a l u a c i ó n , por lo que hace á los b ie
nes de la primera subasta; siendo 
a d e m á s necesario consignar sobre 
l a mesa del Juzgado, para tomar 
parte en la misma, el 10 por 100 de 
dicha t a sac ión , y que respecto á to
dos los inmuebles, libres de toda 
carga y pens ión , se anuncia su v e n 
ta sin suplir previamente la falta de 
t i tulos de propiedad. 

Dado en S a h a g ú n á 30 de Eoero 
de 1894.—Tomás de Bar inaga y Be
l loso .—D. S. O. , Licenciado Mat ías 
Garc í a . 

Licenciado D . Eumenio Alonso Gon-
£ zález, Juez municipal de esta v i 

l l a , en funciones del de inst ruc
ción del partido, por hallarse dis
frutando de licencia el propietario 
Hago saber: Que en expediente 

de ejecución de sentencia, pendien
te en este Juzgado, para hacer efec
tivas las responsabilidades pecunia

rias impuestas á Felipe Prieto y 
Prieto, vecino de Castrotierra, y 
otros, en causa por robo de v ino , se 
sacan de nuevo á subasta, sin suje
ción á tipo, las fincas siguientes: 

U n a t ierra, t é r m i n o de Castrotie
rra, á Barreales, de cabida de dos 
heminas y media, r e g a d í a ; que linda 
O . , con tierra de l a Capellanía de 
Ojos-Dato; M . , otra que labra Ricar 
do F e r n á n d e z ; P . , reguero de C o n 
cejo, y a l N . , herederos de José F e r 
n á n d e z , vecino que fué de Castro-
t ierra. 

Otra en dicho t é r m i n o y si t io, t r i 
g a l , r e g a d í a , cabida de hemina y me
dia; que linda al O . , con tierra de 
Lorenzo Cabello,de Castrotierra; M . , 
t ierra de J o a q u í n N ú ñ e z , vecino de 
L a Bañeza ; P . , con tierra de here
deros de María Valderrey, vecina 
que fué del mismo; y N . , con tierra 
de D . Manuel F e r n á n d e z Cadórn iga . 

L a subasta t e n d r á lugar en la sa
la de audiencia da este Juzgado, el 
día 10 de Marzo p róx imo y hora de 
las once de la m a ñ a n a , admi t i éndo 
se las proposiciones que se hagan. 

Dado en L a Bañeza á 29 de Enero 
de 1894.—Eumenio Alonso G o n z á 
lez.—Por su mandado, T o m á s de l a 
Poza. 

ANDNOIOS OFICIALES. 

D . J o s é Caualejo Moar , primer Te 
niente del 4.° Batal lón do A r t i l l e 
ría de Plaza, Juez instructor del 
sép t imo Depósito de Reserva p a 
ra el arma. 

Hago saber: Que ha l l ándome i n s 
truyendo expediente al artillero A n -
tol ín González Cañedo , natural de 
Vi l l a lzuna , Ayuntamiento de V i l l a -
franca, del reemplazo de 1888, por 
no haber concurrido al l lamamiento 
de la reserva act iva , decretado por 
Real orden de 4 de Noviembre ú l t i 
mo,, no obstante las gestiones prac
ticadas por el citado sép t imo D e p ó 
sito, le cito, l lamo y emplazo por e l 
presente edicto, que se rá publicado 
eo el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia de León, paca quo en el m á s bre
ve plazo posible comparezca en este 
Juzgado de i n s t r u c c i ó n , que tiene 
su residencia oficial en el Parque de 
Art i l ler ía de esta plaza, para respon
der á los cargos que contra él resul 
tan; de lo contrario, s e r á juzgado 
con arreglo á la l ey . 

A l propio tiempo, suplico i las 
personas que tuvieren noticia de l a 
actual residencia del referido i n d i v i 
duo, se s irvan comunicarlo á este 
Juzgado para la m á s pronta admi
nis t rac ión de jus t ic ia . 

L a Coruña 29 de Enero de 1894. 
— J o s é Canalejo. 

Imprenta de la Diputación proriseial. 


